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Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Proceso de Exoneración de Cuota Alimentaria 
De: Ramiro Fajardo 

Contra: Laura Alejandra Fajardo Ramírez 
Rad. No. 11001311001319970161900 
 

De conformidad con lo autorizado en el numeral 2º del artículo 278 del CGP, 
procede el Juzgado a dictar sentencia anticipada total, dentro del proceso de 

exoneración de cuota alimentaria de la referencia, procedente “Cuando no hubiere 
pruebas por practicar”, previos los siguientes, 

 
I. ANTECEDENTES 

 

1.Con demanda presentada a reparto, a través de apoderado judicial, el señor 
Ramiro Fajardo solicitó acceder a las siguientes pretensiones: 
 

a.) Decretar la exoneración de la cuota alimentaria que el señor Ramiro Fajardo 
venía suministrando a su hija Laura Alejandra Fajardo Ramírez. 

 
b.) Decretar la terminación del proceso. 
 

c.) Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares. 
 
2. Los hechos, en apretada síntesis, se contraen a que: 

 
2.1 Laura Alejandra Fajardo Ramírez, nació el 27 de julio de 1997 y este despacho 

fijó cuota alimentaria a su favor y a cargo de su padre Ramiro Fajardo, lo cual fue 
comunicado a su empleador Federación Nacional de Cafeteros de Colombia. 
 

2.2 La alimentaria Laura Alejandra Fajardo Ramírez, alcanzó la edad de 25 años 
el 27 de julio de 2022, y se encuentra como cotizante activa en el sistema de 

seguridad social, según certificación expedida en la página web de ADRES. 
 
3. La demanda fue asignada por reparto al conocimiento de este Juzgado, se 

admitió el 19 de enero de 2023, providencia en la cual se tuvo por notificada a la 
demandada por conducta concluyente, quien, antes de la admisión de la presente 
acción procedió a contestarla, a través de su apoderada judicial, profesional que 

por contar con la facultad expresa de la demandada se allanó a todas las 
pretensiones, reconociendo sus fundamentos de hecho.   

 
3.1 Por ser procedente, en razón a que no hay pruebas por practicar, procede el 
juzgado a dictar sentencia anticipada, con fundamento en las siguientes,  

 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. Los presupuestos procesales necesarios para emitir la decisión reclamada, se 

encuentran satisfechos en este caso, adelantado entre quienes se encuentran 

legitimados para concurrir al proceso, debidamente asistidos por sus apoderados 

judiciales, y con plena observancia de sus garantías fundamentales de defensa y 

contradicción. 

 

2. Por la naturaleza del asunto este Juzgado es competente para conocer del 
presente proceso de exoneración de alimentos, por el fuero atracción, atendiendo 
lo dispuesto en la regla 6ª del art. 397 del C.G.P., por ser este despacho judicial 
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quien fijó la cuota alimentaria para Laura Alejandra Fajardo Ramírez, a cargo de 
su progenitor, señor Ramiro Fajardo.  

 
3. El vínculo de padre e hija entre Ramiro Fajardo y Laura Alejandra Fajardo 
Ramírez, se encuentra debidamente acreditado por la aceptación de los extremos 

en litigio. 
 

4. De manera general el artículo 98 del C.G.P. autoriza al juez a dictar sentencia 
de conformidad con lo pedido, cuando la parte pasiva se allane expresamente a las 
pretensiones de la demanda y reconozca sus fundamentos de hecho. De igual 

manera, el numeral 2° del art. 278 ibídem faculta al juez a dictar sentencia 
anticipada cuando no hubiere pruebas por practicar, decisión que se justifica en 
los principios de celeridad, economía procesal y prevalencia del derecho 

sustancial, tal cual lo ha reiterado la jurisprudencia, al señalar “el respeto a las 
formas propias de cada juicio se ve aminorado en virtud de los principios de 

celeridad y economía procesal, que reclaman decisiones prontas, adelantadas con 
el menor número de actuaciones posibles y sin dilaciones injustificadas. Total, que 
las formalidades están al servicio del derecho sustancial, por lo que cuando se 
advierta su futilidad deberán soslayarse, como cuando en la foliatura se tiene todo 
el material suasorio requerido para tomar una decisión inmediata.  
 
“En consecuencia, el proferimiento de una sentencia anticipada, que se hace por 
escrito, supone que algunas etapas del proceso no se agoten, como una forma de 
dar prevalencia a la celeridad y economía procesal, lo que es armónico con una 
administración de justicia eficiente, diligente y comprometida con el derecho 
sustancial (CSJ SC132-2018. 12 Feb. 2018. Rad. 2016-01173-00)” (Sentencia 
SC439 de 2021).    
 

5. El artículo 422 del C.C., prevé que los alimentos que se deben por ley se 
entienden concedidos para toda la vida del alimentario, siempre que las 

circunstancias que dieron lugar a reclamarlos subsistan. El mismo artículo indica 
que solo se deben alimentos a quienes no superen los 18 años, salvo que presenten 
algún impedimento corporal o mental que los inhabilite para subsistir por sus 

propios medios. 
 
6. Jurisprudencialmente se ha establecido que se deben alimentos al hijo hasta 

los 25 años, siempre que no exista prueba de que subsiste por sus propios medios 
y se encuentra estudiando. 

 
7. En el caso bajo estudio, de acuerdo con la prueba documental que obra en el 
expediente fácil resulta colegir que la alimentaria Laura Alejandra Fajardo 

Ramírez, supera la edad que jurisprudencialmente se ha fijado como requisito para 
seguir recibiendo alimentos de sus padres, toda vez que se encuentra próxima a 

cumplir 26 años (nació el 27 de julio de 1997); aunado a ello, está demostrado que 
la alimentaria se encuentra afiliada al Sistema de Seguridad Social en Salud como 
cotizante activa, lo cual se traduce en que actualmente cuenta con un empleo, es 

decir, tiene capacidad económica para proveerse su propio sustento. 
 
9. Por otra parte, Laura Alejandra Fajardo Ramírez no manifestó que su capacidad 

física o mental, estuviera disminuida de modo que le impida subsistir por sus 
propios medios, al contrario, a través de su apoderada judicial se allanó 

expresamente a las pretensiones de la demanda, acto procesal del que no avizora 
el Juzgado fraude, colusión o cualquier otra situación similar que implique 
obstáculo para aceptar el allanamiento. 

 
Por lo anterior, es procedente dictar sentencia anticipada accediendo a las 
pretensiones, sin que haya lugar a condenar en costas a la parte demandada, por 

cuanto no hubo oposición.  
 

mailto:flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Carrera 7 No.12 C 23 Piso 5 Teléfono 2830130 Edificio Nemqueteba  

                           correo electrónico: flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley,  
 

III. RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: EXONERAR al señor RAMIRO FAJARDO, identificado con C.C. No. 
91.013.472 de Barbosa, de seguir suministrando la cuota alimentaria a favor de 
su hija LAURA ALEJANDRA FAJARDO RAMÍREZ, fijada por este Despacho. 

  
SEGUNDO: COMUNICAR a la FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE 
COLOMBIA, la presente decisión, para que se levante la medida cautelar de 

embargo del salario del demandado. Por secretaría, ofíciese de conformidad. 
(art. 11 de la Ley 2213 de 2022) 

 
TERCERO: ORDENAR la entrega de los dineros que por concepto de cuota de 
alimentos se encuentren a órdenes de este despacho, a favor de Laura Alejandra 

Fajardo Ramírez, hasta la ejecutoria de esta decisión. Los dineros consignados con 
posterioridad, deberán entregados al señor RAMIRO FAJARDO. Por secretaría, 

procédase de conformidad.    
 
CUARTO: SIN COSTAS, atendiendo el allanamiento de las pretensiones de la 

demanda. (regla 8ª del art. 365 del C.G.P.)  
 
QUINTO: EXPEDIR a costa de los interesados y una vez en firme esta providencia, 

copia auténtica de la misma. (art. 114 del C.G.P.) 
 

SEXTO: DECLARAR la terminación de proceso y cumplidas las órdenes 
precedentes, por secretaría, procédase al archivo definitivo de las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 

JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.020 fijado hoy, 25 de abril de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

Firmado Por:

Jenny Angelica Ramirez Bejarano

Juez

Juzgado De Circuito

De 013 Familia

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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